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INFORME SOBRE LA SELECCIÓN DEL PRESIDENTE  

DEL GRUPO DE JURISPERITOS 

 
1. De conformidad con lo estipulado en el inciso (d) (xiv) del Artículo IX y en el Anexo A 
del Acuerdo enmendado, la Trigésima Cuarta Reunión de la Asamblea de Partes (AP-34) 
seleccionó a 11 jurisperitos, que aparecen enumerados en el Adjunto No. 1, para que integren un 
grupo (el Grupo de Jurisperitos) del que se han de escoger los presidentes y miembros de 
tribunales para la solución de las controversias presentadas de conformidad con lo estipulado en 
el Artículo XVI del Acuerdo enmendado.  
 
2. Una vez constituido el Grupo de Jurisperitos, se debe elegir a su presidente. En ese 
sentido, el inciso (c) del Artículo 3 del Anexo A antedicho dispone lo siguiente: 
 
 “A los efectos de designar un presidente, los integrantes del grupo serán convocados a 

reunión por el órgano ejecutivo [es decir, la dirección de la ITSO] tan pronto como sea 
posible después de la selección del grupo. Podrán participar en persona o por medios 
electrónicos. El quórum en las reuniones del grupo será de nueve de los once miembros. 
El grupo designará como presidente a uno de sus miembros mediante voto afirmativo de 
por lo menos seis miembros, emitido en una o, si fuera necesario, en más de una votación 
secreta. El presidente de grupo así designado ejercerá sus funciones durante el resto del 
período de su mandato como miembro del grupo”. 

 
3. La reunión del Grupo de Jurisperitos se programó para realizarse por teleconferencia 
después de la constitución del mismo. La ITSO intentó dos veces convocar una teleconferencia 
para efectuar la elección del presidente del grupo, pero en ninguno de ambos casos se logró 
reunir el quórum necesario de nueve participantes. Con posterioridad, los miembros del grupo 
convinieron unánimemente en implementar un procedimiento para poder elegir a su presidente 
de la siguiente manera: (i) los miembros interesados en el cargo de presidente comunican su 
interés, tras lo cual se distribuye a todos una lista de candidatos; (ii) se convoca una 
teleconferencia para quienes estén disponibles e interesados en tratar las candidaturas; y (iii) los 
miembros eligen al presidente mediante votación por vía electrónica. Como resultado del 
procedimiento acordado por el Grupo de Jurisperitos en cuanto a la elección de su presidente, el 
12 de octubre de 2010 fue elegido presidente del grupo el doctor Gilbert Guillaume, de Francia. 
 
4. De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3 del Anexo A al Acuerdo enmendado, 
el doctor Guillaume ejercerá las funciones de presidente hasta el final de la segunda reunión 
ordinaria siguiente de la Asamblea de Partes, en la cual se seleccionará a un nuevo grupo. 
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ADJUNTO NO. 1 al 

                                                                                                  IAC-13-6S W/11/10 
 
 

GRUPO DE JURISPERITOS 

 

 

                 NOMBRE               PAÍS   
  
  Ahcène Louni     Argelia 

  Emmanuel Pokossy Belle   Camerún 

  Felipe Tovar de Andreis   Colombia 

  Gilbert Guillaume    Francia 

  Karl-Heinz Böckstiegel    Alemania 

  Tidiane Conte     Guinea 

  Kazunori Ishiguro    Japón 

  Ijeoma J. Uche-Okoro    Nigeria 

  José Luis Sardón     Perú 

  Hodge Semakula     Uganda 

  Stephen Bell     Estados Unidos 

 


